
LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA  
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

 
 […]  

CAPÍTULO QUINTO 
De la Planeación Municipal del Desarrollo 

 

Artículo 46. El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza precisará los objetivos, estrategias, metas e 
indicadores que coadyuven al desarrollo integral del municipio a corto, mediano y largo plazo. Sin ser 
limitativo, incluirá apartados correspondientes al estado que guarda la gestión pública, desarrollo 
económico, social, al medio ambiente y territorio, el estado de derecho y la igualdad de género.  

Para el caso de los municipios que cuenten con presencia de pueblos indígenas, según el Padrón de 
Comunidades y Localidades Indígenas del Estado de Jalisco, deberán incorporar un apartado específico 
sobre el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas, igualmente se deberá incluir a los grupos 
vulnerables. Para cada apartado incluirá una cartera de proyectos de inversión; regirá además la integración 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del municipio respectivo. 

Los Planes Municipales de Desarrollo y Gobernanza, servirán como insumos para la elaboración del 
Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza, mismos que deberán sustituirse o actualizarse bajo los 
criterios o lineamientos de congruencia y coordinación con el COPPLADE, a más tardar dentro de 
los primeros seis meses contados a partir del inicio de su administración. 

 

Artículo 53. El Consejo de Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal y Gobernanza, 
por conducto de su Secretario Técnico presentará al Presidente Municipal la propuesta del Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza, en su caso, de actualización o sustitución, dentro de los 
primeros ocho meses del período constitucional de la administración municipal, a fin de que estos 
últimos lo presenten al Ayuntamiento para su aprobación. 

 
Artículo 54. La aprobación o en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal de Desarrollo 
y Gobernanza, se hará dentro de los 15 días hábiles siguientes a su presentación ante el 
Ayuntamiento, debiendo ser publicado en la gaceta u órgano oficial de difusión municipal, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a su aprobación. 

 
Si algún municipio no cuenta con un órgano propio de difusión, dentro de los quince días naturales 
siguientes a su aprobación, deberá remitirlo a la Secretaría General de Gobierno para su publicación, en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, en igual término.  

 
Publicado el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, en un término máximo de treinta días, enviará 
copia de éste al Congreso del Estado, para los efectos de lo dispuesto por la fracción VII del artículo 42 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. El Ayuntamiento, en 
el mismo plazo, hará llegar una copia del mismo a la Secretaría. 
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